
Indaga FGR a titular
de Conacyt tras
denuncia dejuez
Es señalada por presunto
desacato a un mandato judicial
relacionado con la entrega de
recursos al Foro Consultivo

Científico y Tecnológico

DIANA LASTDRI

nacion eluniversal com mx

María Elena Álvarez Buylla di
rectora del Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología Conacyt
es investigada por la Fiscalía Ge
neral de la República FGR tras
haber sido denunciada desde ha
ce más de un año pordesacato a
un mandato judicial

La indagatoria se inició en oc
tubre de 2020 pero fue hasta el
pasado 21 de junio que la FGR so
licitó diversos documentos al
juez Gabriel Regis López quien

acusó a la funcionaría a fin de in
tegrarlos al expediente

EL UNIVERSAL informó que
derivado del desconocimiento
que realizó elConacyt de la rela
ción jurídica con el Foro Consul
tivo Científico y Tecnológico los
integrantes de la mesa directiva
de este últimotramitaron un am
paro a fin de recibir recursospara
seguir operando y el juez conce
dió la suspensión

Sinembargo el Conacytnoen
tregó el dinero durante varios
mesesy en marzode2020 el juez
ordenó darvista al Ministerio Pú
blico para que investigara a Álva
rez Buylla por supuesto desacato
a un mandato judicial

A la fecha el juez no ha podido
remitir las constancias que le fue
ron requeridas por la FGR según
los estrados judiciales

Investiga FGR a la directora del
Conacyt por desacato judicial
Durante meses el consejo a cargo de María Elena Alvarez Buylla no entregó recursos al foro
consultivo pese al mandato de un juzgado determina dar vista al Ministerio Público de la Federación

DIANA LASTOEU

nacion eluniversal com mx

La Fiscalía General de la Repú
blica FGR investiga a la di
rectora del Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnología Co
nacyt María Elena Álva
rez Buylla quien fue denun
ciada desde hace más de un
año por desacato a un manda
to judicial

Aun cuando la carpeta de in
vestigación fue iniciada en octu
bre de 2020 no fue sino hasta el
21 de junio que la FGR solicitó di
versos documentos al juez Ga
briel Regis López quien denun
cióalafuncionaria paraintegrar
los al expediente EL UNIVER
SAL informó que derivado del
desconocimiento que realizó el
Conacyt de la relación jurídica
con el Foro Consultivo Científico

y Tecnológico los integrantes de
la mesa directiva de éste trami
taron un amparo

El juicio fue admitido en sep
tiembre de 2019 por el juez De
cimosexto de Distrito en Mate
ria Administrativa en la Ciudad
de México Gabriel Regis López
quien concedióuna suspensión
para que el Conacyt entregue
recursos al foro para seguir ope
rando mientras se resolvía el
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amparo Sin embargo por va
rios meses el Conacyt no entre
gó los recursos y en marzo de
2020 el juez ordenó dar vista al
Ministerio Público de la Fede
ración para que investigue a Ál
varez Buylla Roces en su carác
ter de directora del consejo por
un supuesto desacato a un
mandato judicial

La FGR inició la carpeta de in
vestigación hasta octubre de ese
año pero no fue sino hasta junio
de 2021 que solicitó al juez en
viar copias del expediente de
amparo el incidente donde se
determinó que el Conacyt in
cumplió con la suspensión con
cedida y un informe sobre el es
tado procesal de dicho juicio

Según los estrados judiciales
hasta la fecha el juez de Amparo
no hapodido remitir las constan

cias que le fueron requeridas por
la FGR Agente del MP designa
do para intervenir en el presente
asunto mediante el cual solicita
se le informe el estado procesal
queguardael juiciode amparoen
que se actúa así como el inciden
te de suspensión derivado del
mismo yse le remitancopias cer
tificadas de los mismos agrégue
se a los autos para que obre como
corresponda

Atento a su contenido expí

dase y remítase copia certificada
únicamente del incidente de sus
pensión derivado del presente
asunto para los efectos legales a
que haya lugar

Lo anterior es así en virtud de
que los autos originales del juicio
en que se actúa fueron remitidos
al Decimoctavo Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa
del Primer Circuito para la subs
tanciación de los recursos de re
visión interpuestos contra la sen
tencia terminada de engrosar el
31 de diciembre de 2019 en la
cual por un lado se sobreseyó en
el juicio y por otro se concedió el
amparo y protección de la Justi
ciade laUnióna lapartequejosa
indicó el juez

Los recursos de revisión a
los que se refiere en su acuerdo
fueron resueltos el pasado 14
de julio por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia
de la Nación SCJN

En su sentencia la Suprema
Corte determinó que es legal que
el Conacyt entregue recursos al

fondo hasta el ejercicio 2019 pues
así estabaestipuado en la norma
tiva interna del consejo hasta
2020 cuando fue reformada y el
fondo fue eliminado

Pese a que existe esta determi

nación la FGR ha insistido en que
la constitución del foro y la trans
ferencia de recursos del Conacyt
almismo almenosde2013a2018
son ilegales y ha intentado en dos
ocasiones obtener órdenes de de
tención contra 31 exintegrantes
del Conacyt y del foro

El 22 de septiembre unjuez de
Control adscrito al Centro de
Justicia Penal Federal de Almo
loya de Juárez Estado de Méxi
co determinó que no hay delito
qué perseguir precisamente
porque la Corte se pronunció al
respecto La FGR informó que
insistirá en intentar obtener las
órdenes de captura y agotará to
dos los recursos legales necesa
rios para lograrlo

Los 31 científicos y ex funcio
narios son investigados porpecu
lado lavado de dinero uso ilícito
de atribuciones y facultades yde
lincuencia organizada

La carpetacontraellos fue ini
ciada en octubre de 2020 cuan
do Álvarez Buylla Roces denun
ció las supuestas transferencias
ilegales y este año el caso fue re
mitido a la Fiscalía Especializa
da en Materia de Delincuencia
Organizada debido a que en la
acusación se agregaron los deli
tos de lavado de dinero y delin
cuencia organizada
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Ya en 2019 integrantes del foro consultivo del Conacyt interpusieron

un amparo contra Elena Álvarez Buylla quien se negó a entregarles recursos

La directora

del Conacyt
María Elena

Álvarez Buylla
denunció

supuestas
transferencias

ilegales en
octubre de
2020

 300.  2021.09.27


